
Afiliados/as que se encuentren en alguna dificultad
económica, podrán optar a un préstamo de auxilio de
$350.000.- el cual será descontado a través de liquidación de
sueldo en 10 cuotas de $36.855

• 2  codeudores solidarios (avales)

• 6 meses de afiliación a bienestar (Solicitante y avales).

• Tener capacidad de endeudamiento del 15% (Solicitante y 

codeudores).

• Última liquidación de sueldo (Solicitante y codeudores).

• Solicitud de préstamo firmada por el solicitante y los 
codeudores. (Documento entregado por bienestar una vez que se evalúan las 

liquidaciones).
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